
 

Área de Alcaldía 
Cooperación y Solidaridad 
 
 
Extracto de la concesión directa, mediante convenio de colaboración, entre el Ayuntamiento de 
Santa Coloma de Gramenet y la Fundació Solidaritat de la Universidad de Barcelona, para la 
ganadora del Premio de Investigación por la Paz 2016  
 
BDNS  
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) 
 

Primero. Beneficiarios:  
 
La ganadora del XI Premio de Investigación por la Paz 2016: Neus Sáez Tomás, con NIF 54175653G,  
estudiante de bachillerato del Instituto Les Vinyes de Santa Coloma de Gramenet.  
 
Segundo. Finalidad:  
 
El objeto de este convenio es la promoción del Premio de Investigación por la Paz, en el municipio de Santa 
Coloma de Gramenet, así como actividades paralelas de apoyo.  
 
La subvención a la cual se refiere este convenio se otorga por concesión directa. 
 

Tercero. Bases reguladoras:  
 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=boe-a-2003-20977 
 
http://www.solidaritat.ub.edu/premi-pau/2016/ (link UB 2016) 
 
 
 Sede electrónica del Ayuntamiento  
 
https://oiac.gramenet.cat:10003/CercadorOIAC/fitxa.aspx?lngIdFitxa=14910&mode=a&lang=ca 
 

Cuarto. Importe:  
 
El importe de este premio es de 300 euros.  

 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:  
 
01/01/17 al  02/05/2017 
 
 
Santa Coloma de Gramenet, 5 de mayo de 2017 
 
 
 
La alcaldesa  
Núria Parlon Gil  
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